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CONSENTIMIENTO INFORMADO EN FISIOTERAPIA EN EL SSPA 

Abad Querol, José; Morales Jiménez, Mª del Mar; Rodríguez Pérez, Mónica; Sánchez Labraca, Nuria; Sánchez Joya, Mª del Mar 

Durante el proceso de atención fisioterapéutico, se produce un proceso continuo de transmisión de información entre usuario y fisioterapeuta, propiciado por 

la duración de los tratamientos, que puede llegar incluso a años en determinados procesos neurológicos. 

Esta comunicación bidireccional continua determina en gran medida el nivel de información del que dispondrá el usuario, así como la toma de decisiones 

compartida a nivel terapéutico. 

Este proceso de información y toma de decisiones por parte del usuario deriva del principio de autonomía.

la aceptación por parte del usuario de un tratamiento 

fisioterápico determinado

hace referencia a la libre elección de la persona en orden a la 
realización de un determinado proyecto de vida, con los 
medios que considere necesarios, actuales y futuros. 

En el campo de la bioética hace referencia a la libre, e informada, 
elección del paciente a cerca de los procesos o intervenciones 
sobre su propia salud. 

valores íntimos de la persona

la experiencia y el aprendizaje. la familia, la genética y el entorno

La culminación de este proceso dialógico 

de forma explícita, cuando la intervención de forma tácita, dejando 

Elementos básicos

la información suficiente 

y comprensible por parte 

del profesional

La competencia. La 

capacidad de decidir de 

forma racional

cambia la relación fisioterapeuta-paciente, pasando de ser pasiva 
por parte del paciente a consensuada entre ambos, y basada en un 
proceso bidireccional continuo de transmisión de información. 
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Información a las personas 

vinculadas a él por razones 

familiares o de hecho

Registros normalizados del sistema sanitario

Intimidad

La decisión última a cerca de la intervención terapéutica la posee el usuario, como dueño del propio cuerpo y receptor del tratamiento. El fisioterapeuta intervendrá 

proporcionando toda la información necesaria a cerca de las posibilidades terapéuticas y pronóstico asociado. 

El principio bioético de Autonomía está recogido en la Ley 41/2002, de 14 de noviembre; así como en diferentes códigos deontológicos, de ética profesional, como los 

del Colegio Andaluz de Fisioterapeutas y la Asociación Americana de Fisioterapeutas. Con lo que desde las organizaciones profesionales se insta a los fisioterapeutas a 

adaptar su quehacer diario hacia el respeto de estos principios citados, con especial mención hacia el principio de autonomía, que nos ocupa.

En el ámbito asistencial de la fisioterapia se deben articular las medidas oportunas para garantizar las condiciones adecuadas de comunicación con el usuario. Los 

cambios necesarios son organizativos, no se precisa inversión material.

de forma explícita, cuando la intervención 

represente un posible riesgo importante 

para la salud, mediante la firma de un 

formulario normalizado desarrollado por el 

centro sanitario, o bien implementado para 

todos los centros asistenciales.

de forma tácita, dejando 

hacer o participando en 

el mismo

del profesional forma racional

Evaluación por su médico 

responsable si duda

Información a un tercero 

designado previamente 

por el usuario

No deben existir presiones externas o factores coercitivos que puedan desvirtuar la relación 

decisiones adoptadas por el usuario Información proporcionada por el 

fisioterapeuta

Consulta de Fisioterapia: 

atención individualizada


